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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veraguan 

registradas dei Gobierno Civil de a provincia

Lo* adicto* y an ancto* oAola* 
le* y paruculare* qua wxn da 
pago, BbUafaran DIEZ cautunoa 
PÜR PALABRA y loa an 1 Mido* 
Judiciale* a cinco eáotimoa; 
debiendo loa Interesado* acra- 
litar ante* da la publicac 10* 
y por medio da la correapon* 
diente Carta de pago, bahar 
satisfecho su Importa en la Ds- 
poeítaría de Fondo* provincia- 
lea, sin cuyo requinto no M 

Insertaran.

5*9 sneoTibs en » Intervenolón da la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•abre' da la «uacilpción e* adelantado^ por tanto, sólo se aiefiderán las suscrlp- 
(danee qne vengan acompañada* de «u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
*• la capital por medio de libranza* del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán ©n la Península, Islas adyacente*, Ganarlas, y territorio® 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo* veinte dios »6 su promulga 
clón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becha la proraulgaclé® 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del

Ministerio de Hacienda
... - ' 142

.ORHE^’ de 11 de enero' de- 1946 
sobre h beres'a función trios 
declarados excedentes forzo
sos.
En ejecución., en cuanto a per

cibo d- h.iberes de excedencia 
forzosa, de lo disp i -sto en el.ar
tículo li. de la vigente Lev de 
Presupuestos, est Ministerio se 
ha servido disponer;

1® Los H tb tad'S de1 Perso 
nal'de los distinto* Depart rm^n- 
tos v Cerniros nainistrioales tor 
inul.ttán, con cargo .a los Pvsu 
puertos gen r.ilrs del E ti- o, 
S cción déci'nosex’a «Obliga
ciones a extinguir», capítulo pri
mero, artículo quinto, grupo 
•único.7.conc*‘pto único, nómina 
especial corpprensiva d<-los fun
cionarios ,del Cuerpo o Cu erpos 
a que se extienda su •habilitación 
quo, teniendo Sji residencia en 
Madrid, es’én declarados leg d- 
mente excedentes Iforzosos c^on 
derecho al cobro de haberes en 
dicha situación.

2 .* Los H ibitados del - Perso
nal de los ^distintos Cuerpo.s de 
funcionarios del Estado en acti 
vo destinados en providencias 
formularán asimismo, con cargo 
al Concepto presupuestario ex
presado en el "párrafo anterior, 
nómina especial comprensiva' de 
los funcionarios del Cuerpo o 
Cuerpos a que se extienda su 
Habilitación, que, teniendo fija
da su residencia en la localidad 
o provincia respectiva, estén, de
clarad-.s legalraente excedentes 
foizosos con derecho al cobro de’ 
haberes.

3 • .Si los funcionarios, no 
obstante tener uh¿i misma H bi-_ 
litación, dependier n de J.-fatu- 
ras o Se’ ciones de Personal dis
tintas, se formularán tantas nó
minas como f faturas o S accio
nes de Personal correspond in, 
comprendiendo cada nórhina a 
los funcionarios que dependieren 
de Cada una' de e‘las.

4 .® - Los Habilitdlitados remi
tirán, con la aiíticipacióívnec' sa ' 
ria, las nóminas respectivas a la 
Jefttúr.: o .Sección de P?Fsbnal 
correspondiei’te dt los Departa- 
mí'nto.s o Centros mini.ste.'i d ■' 
i^as jefataras del Person..p unirái! 
a. la.< nóminas de los H.toilúados- 
centrales y a las de les provincia
les, tanto al original como al du
plicado, una certificación expe 
dida por- ellas con fiscalización 
del Interventór.-Delegadu de Ja 
Intervención General de la A i- 

, rainistración del Estado, en Ja 
que se h sga constar detallada y 
nomioativaniiínte que el personal 
comprendido en la respectiva 
nómina continúa .en situación de 
excedencia forzosa con derecho 
al cobro de haberes, expresando 
para cada uno- ue los funcio a- 
ríos la cuantía délos haberes 

que terga d^^recbo a percibir.
- 5 ® Las J. f.a turas o Secciones 
de Personal d< los Departa lien
tos V.Centros ministeriales envia
rán las nóminas centrales y pro
vinciales V K ertificacfones uni- 
d.is a la Dir cción General de la 
Deuda v Clases P.isívas antes 
del día 15. de cada mes como 
norma general y antes del día 
10 por h)s que respecta a los ha 
b res di I últ mo mé.s de cad.i 
t j-^ rcicio económico.

ó.'' La Dirección G neraf de 
la d< uda y clash's Pasivas, conio 
Ordenador d P gos del conce p
to presu uést rita que. son de 
aplicación 1 -s h beres de • xce^ 
d-ncia furzo.sa, ex ed'rá los ,co- 
rresp' ndientes ma damiei tos de 
pago a favor d * los re>pí-ctivos 
Hab.litado.s centrales o provjn- 
ctííl s.' ,

7° Los funcionarios que ac- 
tualm' nte estuvieron declarados 
excedentes forzosos con derecho 
al cobro de ' haberes s )licitarán 

..inmediatamente de Habilitados 
con í spondientes dé la localidad 
en que tuvieran fijada su residen
cia su inclusión eii nómina con 
presentación de los documentos 

■ y copias que acr diten su situa
ción de exceuencia

Los que é^n le sucesivo fueren 
declarados excedimtes con dere
cho al cobro de haberes deberán 
hacer análoga gestión y justifica
ción en la H ibilitacióii corres 
pendiente de la localidad en que 
tuvieien fijada su residencia, pa
ra su inclusión en la primera hó 
mina que se formule.

8.® En lo que no estuviere es
pecialmente previsto en «a pre
sente disposición y no se oponga 
a la misma, son de aplicar y ob
servar los requisito.s y normas 
establecidos de modo general so
bre nóminas y ordenación de 
pagos de sueld »s de funcionarios 
del Estado con destino de activo 
servicio

Madrid 11 de Enero de 1946.
P. D., Fernando Cimacho.

OPJrAClO J PROVINCIAL
EDICTO

La í'.miisión íL a - Jy DDÓ' 
ait ctáí) p ovi -..id rnO.'sión CÇ' 

h'.brida el 26.Je febrero próximo 
pas ido^' acordó áprob.ir el Prestí-, 
pu'LStn'especial de! S T.vició de 
Recaudación de Contribucióne.s 
e impue-tós del Estado q e ha 
de regir para el actual ej .rcicio 
económico 1946. quedando el ex- 
pedie'nte inst uído al efecto jun
to con los'docurnentos.que lo in 
tegran, expif sto al público por 
término de 15 días hábiles a par
tir del siguiente al de. la aparición 
del pre.sente Edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia 
durante las horas de diez a doce 
en la Intervención provincial. i

Dentro del período de exposi
ción pueden f rmularse las recia- 
maciones^que se estimen perti
nentes, debiendo en su cas-^ pre
sentarlas por escrito en el regis
tro general de documentos de es 
ta D pütación advirtiéndose que 
tranrurrido dicho plazo nose ad
mitirá ninguna. - ,

L » que se h.ice público para 
gen» ral conocimiento y. efectos. 

Lo r< ñ > 4 de marzo de 194o 
El Presidente a ctal.

'^Amando Fernández

A mi.iistración de 
Justicia .

EDICTO'
425 .

En virtud de lo acord ido por 
el Sr Juez de 1 • Instancia en ex- 
pedientí de . dominio a instancia 
de Ó Bernardino González E'er- 
,nández„ mayor ile edad, casado, 
labrador y vecino de Entrena par
ra obtener la inscripción en el 
Registro de la propiedad de la 
finca.

En jurisdicción de Entrena y 
término dé Cuatro Cantos desti
nada a cereales de 4 fanegas de 
cabida o sea 83 áreas y 84 ^centi- 
áreas, linda N rio; S. herederos 
de.Manue a Urna,'E. Anastasia 
García y O. Eulogio García.

Inscrita en posesiór a favor de 
D Juan García Medrano, mayor 
de edad, casado., labrador y ve
cino de Entrena; por medio del 
presente se cita a dicho titular de 
la inscripción o sus causahabien- 
tes. cju la prevención de que no 
comp ireciendo en término de 
diez días.^se les tendrá por renun- 
c’antes de los derechos que pu
dieran asistirles, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, siendo la presente ter
cera citación

V Logroño tres de enero de mil 
novccienios-e.u.tr» ntá v seis.

El Secretario Judicial,

EDICTO .
D. Mariano Cu-<i t-mo y Cuar- 

.tero, Ri-cauJ I 1 r auxiliar de 
Corli i bu* iune.-í c-u zt-na de Al- 
f u'o I la ,q.ue. ci^r-'^spond" la ciu
dad del rrrismo nombre,

Hago saber: Que en ci eipe- 
dieine.que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de 
Utilidades, Urifa 2* y año de 
1944,.contra varios deudores han 
.sido señalados como desconoci
dos los que a continuación se 
expresa:

‘N*. Nombre de los deudores;
76 Manual Calvo y Benito 

Va' ea.
293 Domingo Martínez Jimé

nez.
227 Pedro Martínez Varea 
312 El mismo

Y con el fin de que puedan 
comparecer en el expediente 
ejecutivo que se le» instruye, o 
señalar domicilio o representan
te. se inserta, el presente edicto 
en este BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, advirtiénd les que 
si de jasen tranbcurrir ocho días 
a co: tar de esta in-.erción sin 
haberlo verificado se les tendrá 
como desconocidos a todos los 
efectos, sin otro requerimiento, 
según dispone.el art* 154 del 
Vigente Estatuto de Recauda
ción.

Alfaro 5 de Febrero de'1946.
El Ra caudador

EDICTO
D~ Mariano Cuarteto y Cu l

tero, R caudador auxiliar de la 
zona de Alfaro a la que corres
ponde la ciudad del mismo nom
bre.

HAGO SABER: Que en el ex
pediente que roe hallo instruyen
do por débitos de Contribución 
Urbana y año de 1944 contra va
rios deudores, han sido señala-’ 
dos como desconocidos los que 
a continuación sé expresa:

N.* y Nombre de los deudores:
249 Juan Teodoro Bonell 

1373 Julia Calvo
615 Francisca Fraile García 

61 Gregorio .Heredia His. 
1455 Cesárea Lasheras 
1903 Ang£l Martínez 
1873 Aurelio Martínez 
1572' Eulogia Martínez y her
manos.
1633 Jacoba Martínez Alonso 
936 María Martínez

1378 Martín Martínez 
13o4 Nicolasa M.irtínez 
1365 Pedro Martínez Varea 
1482 Pedro Marzo
1509 Encarnación Ordoyo
1784 María Pa.'^cual
306 Manuel Pérez B-guería 

Hrs.
624 María Ugarte 

1516 .Clisantes Velazquez
Y con él fin de que puedan 

comparecer en el expediente 
ej cutivo que se les instruye ó 
señalar domicilio o representan 
te, se incierta el presente edicto 
en este BELETIN OFICIAL de 
esta proviuciaj adrirtiéndoles 
que si dejasen transcurir ocho 
días a contar de esta inserción 
sin haberlo verificado se les ten
drá como desconocidos a todos 
los efectos, sin otro requerí 
miento, todo ello según dispone 
el art.® 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Alfaro 5 de Febrero de 1946.
El Recaudador,,

EDICTO
382

D. Jesús Carnicero Espino, 
Juez de Primera Instancia de Ná- 
j<ra y su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do se tramita expediente de de-
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claración de herederos abintus-, 
tado por fallecimien o de D.* Ni- 
casi.» Lozano Torrecilla, natural 
y vecina de B.idarán. casadíi con 
D Victoriano Tonecilla L re- 
ña, la cual falleció el 4 de octu 
bre dtl corriente año, encontrán
dose ac^ ident.ilme te enferma ।

de'ie el NJanicomio Provincial 
, Logroño, no habiendo dejado as
cendientes y habi ndo solicitado 
se les declare herederos de la 
misma su hermano D. Elía> Lo
zano Torrecilla y sus sobrinas 
carnales, hijas de su otra herma
na, ya fallecida, D.* Teodora 
Lozano Torrecilla, llamadas; Fe
lisa, María y Cándida Torrecilla 
Lozano, y se llama por el presen
te a los que se crean con uual o 
mejor derecho, a la herencia de 
dicha finada, para que comp.irez 
can en forma a reclamarla en es 
te Juzgado dentro del plaza de 
treinta días.

Dado en Nájera a veintidós de 
diciembre de mil novecieutos 
cuarenta y cinco. '

REQUISITORIA
388

Indalecio Prieto González, hi
jo de Jesús y de Luisa, natural 
de Colinga, provincia de Oviedo 
domici iado en Logroño, de 25 
años de edad, profesión Peluque
ro, estatura un metro setecien
tos, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, y nariz regular, 
comparecerá én el término de 
veinte días a partir de la publi
cación de la presente requisito
ria en el B O ante el Capitán 
de Caballería D. Pedro Gómez 

„ Gallego, Juez Instructor del Juz
gado Militar Eventual ^de la 
Agrupación de Batallones de 
Soldados Trabajadores de la Se
gunda Región Militar, en Lora 

■ » d’ 1 Río (Sevilla), a los fines de 
st r notificado en la resolución 
dictad 1 por la Superioridad en 
11.formación Sumaria Que por la 
falta grave de evasión se le ins
truye, así como para prestar de
claración en ótra Información 
que por la falta grave de reinci- 
dencia de evasión también se le 
instruye, advirtiéndole que casó 
de no hacerlo le pararán los per 
juicios a que haya lugar.

Lora del Río, Î3 de Febrero 
de 1946.

El Capitán Juez Instructor,

EDICTO
386 

Practicada por la Oficina Li
quidadora de la Capital y las de 
los partidos, las liquidaciones 
por el impuesto que grava los 
bienes de las <Personas Jurídi
cas», correspondientes al año 
actual, se hace público a fin de 
que, las Corporaciones, Asocia
ciones, Sindicatos, Círculos, 
Fundaciones etc. obligados al 
pago referido, lo .verifiquen a 
partir del día 27 del actual y du-' 
rante un plazo de 15 dias. evitán 
dose así las multas y responsa
bilidades consiguientes en que 
habrán de incurrir en el caso 
contrario

Logroño, 25 de Febrero de 
1946.

El Abogado del Estadó.

Junta de Clasificación y Revi
sión de Logroño
(Cofa de Recluta 49)

424
Acuerdo de esta Junta del tipo 

del jornal regulador de un brace; 
ro en los distintos Apuntamien
tos de esta Provincia para el año 
de 1946, a efectos del art. 237 , M un illa 8

del vigente Reglamento de Re 
Clutamiento

AYUNTAMIENTOS *
Ab.'ilos 8 P’ ^etas
Agonc lio 10
Agui'ar dvl Río Alhama 9
Aj imil 8
Aib Ida de Tregua 10
A-bi rite 10
Alcanadre 9
Aldeanu' V i de Ebro 9 20
Alesanco 9
Alesón 8 -
Alfaro 12 • . ' \
Almarza de Cameros •
Anguciana 10
Anguiano 10
Arenzana de Abajo 10
Areiizana de Arriba lO
Arnedillo 10
Arnedo 10
AuS' jo 12
Autol 10'
Azufra 10
Badarán 10
Bañares 8
Baflos de Rioja 8'50
Baños de Río Tobía 9
Bvrceo 10
Bergasa y Carbonera 10
Bergasillas Bajera 10
B zares 8
Bobadilla 9 ’
Brjeva de Cameros 10
Briflas 9‘ó0 * *
Briones 8 20
Cabezón de Cameros •
Calahorra 10
Camprovín 8
Canales Be la Sierra 10
Canillas de Río Tuerto 10
Cañas 11
Cár tnas 10
Casalarreina 8
Castañares 8’50
Castro vie jo 11
Cellóiigo 10
Cenicero 12
Cervera del Río AIMañia 10
Cidamón 9
Cihuri 9
Cirueña 12 . '
Clavijo 8 V
CordjVÍn9
Corera 11
Cornago 8
Corporales 14
Cuzcuiriti de Rfo Tirón 10
Daroca de Rioja 11
Enciso 9
Entrena 10
Estollo 8
Ezcaray 12
Foncea 9
Fonzaleche 8*20
Fuenmayor 10
Galbán uli 8
Galilea 8
Gallinero dt Camero* 9
Gimileo 9
Grañón 12
Grávalos 8 •
Haro 9
Herce 8
Hervías 8
Herramélluri 8
Hormilla 10
Hormillcjá 10
Hornillos de Cameros 8
Hornos de Moncalvillo 11
Huércanos 10
Igea 10
Jalón de Cameros 8
Laguna de Cameros 10
Lagunilla de Jubera 8
Lardero lO
Larribi 8
Ledtsma de la Cogolla .10
Leiva 8
Leza del Río Leza 8
Logi oño 9
Luez is 9
Lumbreras 10
Manjarrés 10
Mansiila 10 ,
Manzanares de Rioja 12
-Matute 10
Medrano 10
Molinos dé Ocón 9
Montdvo de Cameros 10

Murillo de Rio Leza 9
Muro de Aguas 10
Muro en Cameros 8
Náj ra 10
N Ida 10
Nvajú 10
N.ivai ri te 11
N' >tJies 8 .
Nit va d< C «meros 9
Ocháuüui i 8
Oj a castro 9
O lauri 9
Ôitigosà 12 - '
PaZuengü^^ 9
P-droso 10 . ,
Pinillos 8 »
P'«yales9
Prad« jón 10 ' .
Pradillu 10 •
Piéj.ino 10
Quel 10 . ( .
Rub.mtra 8

1 Rabillo (El; 8
Redal (El) 10
Rib.ifrecha 8
Rincón de Soto 9 “.
Robres del Castillo 8
Ri d zno 10
Sajaz irra 8
San Asensio 9 50
San Millán de la Cv golla 10
San iMillán de Yécura 12 50
San Román de Cameros 10
Santa (L;i) 8
Santa Colóma 1T‘5O '
Santa Engracia 8
Santa Eulalia Bijera 10
Sarta María en Camerr»* 10
Santo Domingo de la Calzada 8
San Torcuato 8
Santurde 9
Santurdejo 9
San Vicente de la Srasierra 8'50
Sojuela 10
Soi zano 9
Sotés 12
Soto en Cameros 9
Terroba 10
Tirgo 8
Tobía 10-
Tormantos9
Torrecilla en Cameros 10’
Torrecilla sobre Ale.^^anco 10
Torres en Cameros 8
Torremontalvo 9 ■
Tréviana 12'50
Trevijano 9
Tricio 11
Tudelilla 11'50
Turruncún 10
Urufluela 9
Valdemadera 9*50
Valgañón 10
Ventosa 12
Ventrosa 10
Viguera 9
Villalba de Rioja 9
Villalobar de Rioja S
Villamediana de tregua 12
Villanueva de Cameros 9
Villar de Arnedo (El) 0
Villar de Torre H
Villar^jó 8 .
Villarta-Quintana 8
Villarroya 10
Villavelayo 8
Villaverde de Rioja 8
Vi loslada de Cameros 10
Vinlegra de Abajo 10
Viniegra de Arriba 10
Zarzosa 8 •
Zirratón9
Z^mzano 8
Zorraquín 11 '

I Logroño 2 de marzo de 1946.
j El Coronel Presidente,

ÁnuncBoi OficiaUí
EDICTO

430
Aprobado en principio un ex 

pediitnce de h ibilitación de eré 
dito dentro del presupuesto or^ 
dinario de gastos de este Ayun
tamiento para el año actual, que
da expuesto al público el mismo

en la Secretaría municipal por 
plazo de 15 oías hábiU s a ef ctos 
de reclamaciones conforme en 
los itículo.b 11 y 12 del vigente 
ngl.tmento-de Hacienda muni- 
cip..l

Aldeanueva de Ebro a 2 de 
Marzo de 1946

El Alcalde, »
EDICTO-

' ' 429
Foi mados los documentos q-.e 
se citaa, quedan txpucstv-s al 
público por < 1 plazo qué se indi
ca, a fin de que duianie las mis* 

- mos puedan »er ex minados por 
los interesados y presentar las 
reclamaciones que estimt n pro
ceda nies Contra los mismos

Liquidació i del presupuesto 
de 1945, por 8 días.

Padrón Municipal de Habitan
tes en 31 de Diciembre de 1 /45. 
por quince días.

* Abalos 27 de P'ebrero de 1946.
El Alcalde,

¿DICTO
426

El Sr Alcalde del Ayunta
miento de El Rasillo

■ Hace saber: Q-ie durante el 
plazo de 15 días queda- expuesto 
al público el Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de Diciem
bre de r?4^ en la Secretaría de 
dicho A V unta mien to al efecto de 
oir reclamaciones, basadas en 
hechos concretos, precisos y de
terminados,

El Rasillo, 28 de Febrero de 
1946.

El Alcalde,

ECICTO
En cumplimiento de lo Que 

¡ preceptúa el art.** 126 del Regla- 
[ merto de Hacienda. Municipal 
1 de 23 de agosto de 1924, se hace 
i público que desde esta fecha 
■ quedan expuestas en la Secreta- 
! ría de este Ayuntamiento,' por 
i plaz de 15 días, las cuentas mu

nicipales correspondiente^ al 
, ejercici(‘ de 1945 con sus justifi 
j cantes, a fin de que los habitan

tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el periodo de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término, los ieparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

* El Rasillo a 2S de Febrero de 
1946. .

El Alcalde,

ANUNCIO
438.

De conformidad con lo dis
puesto en el art 126 del vigente 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal, quedan expuestos al públi
co durante el plazo de 15 días, 
una vez que han sido aprobados 
por el Ayuntamiento, los docu
mentos que integran el expedien
te de Cuenta general y Liquida- 

I ción del Presupuesto ordinario 
de 1945, para que durante dicho 
plazo y 8 días más puedan ser 
examinados por los. habitantes 
de la localidad y presentar las 
obsei vaciones o reparos, que es
timen por conveniente, mediante 
escrito duplicado

Así mismo queda expuesto por 
.el mismo pkizo, el padrón Muni- 
cipaí de habitantes correspon 
diente al 31 de diciembre de 
1945.

Alberite de Iregua 1 de marzo 
de 1946.

El Alcalde,

* im. Provincial
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